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Asi lo dispongo por el presente DecretQ, dado en Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 1211971. de 5 de enero, por el que se
concede üi Gran Cruz del Mérito Naval, con dis~
tíntivo blanco, al General Inspector Médico del
E1ército (je Tierra don José Sánche2 Galtndo.

En .consideración a las circunstancias que concurren en el
General Inspector Médico del Ejértito de Tierra don José Sán~
chez Galindo,

Vengo en concederle 'la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de MarIna.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 13/1971;.. de 5 de enero, por el que se
concede la Gran l ...:TUZ del M eTilo Naval, con dis
tintivo blanco, al General de División del Ejército
del Aire don Fernando Martinez~Vara de Rey y
Córdova Benavente.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
General de División del Ejército del Aire don Fernando Mar
tlnez-Vara de Rey y Córdova Benavente,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• cinco de enero de mil novecientos setenta y uno. -

FRANCISCO FRANCO
El :Ministro de Marina,

ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 14/1971, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Contralmirante don Carlos Bu-
higas Garata. .

DECRETO 17/1971, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz del Merito Naval, con dis
tintivo blanco, al General ,Subinspector del Cuervo
de Intervención de la Armada don Antonio Fran
cés y Núñez de Arenas.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
General Subinspector del Cuerpo de Intervención de la Armada
don Antonio Francés y Núfiez de Arenas,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco .

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de enero de -mil novecilmtos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 18/1971, de 5 de enero, por el que se
conceae la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis~

tinttvo blanco, al Intendente General de la Ar
mada don José E. Mon~oya Pascual.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Intendente General de la Armada don José E. Montoya Pas
cual,

Vengo en· concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.a cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRAIiJCO

El Ministro de Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 19/1971. de 5 de enero, por el que se
concede la GTan Cruz. del Mérito Naval con: db·
ttntivo blanco,_ al Contralmirante Ingeniero don
Luis ¡"ernández Rodrfguez.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Contralmirante Ingeniero don Luis Fernández Rodrlguez,

Vengo en conceder1e la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco. .
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

ORDEN de 5 de enero de 1971 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase. con
distintivo blanco, a don José Zurrón Rodriguez

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Contralmirante don Carlos Buhigas GMela,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con El Ministro de Marina.
distintivo blanco. ADOLFO BATURONE COWMBO

Asi 10' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

ADOLFO BATURONE COLOMBO

FRANCISCO FRAIiJCO

El Ministro de Marina.
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 15/1971, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval. con dis
tintivo blanco, al Contralmirante don Felipe Pita
da Veiga y Banz.

En consideración a las circunstancias que con'curren en el
Contralmirante don Felipe Pita da Velga y Sanz.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco. .

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cineo de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

En atención 'a los méritos contraidos por don José -Zurrón
Rodriguez, Alcalde de Ceuta, vengo en eoncederle la Cruz del
Mérito Navai de primera clase. con distintivo blanco.

Madrid, 5 de enero de 1971.

BATURONE

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 16/1971, de 5 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval. con dis~
tinttvo blanco, al Contralmirante honorario don
Manuel de la Puente M agallanes.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Contralmirante honorario don Manuel de la Puente Magallanes,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco. .

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en' Madrid
a cinco de enero de mil novecientos setenta y uno.

El Mintatro de Marina.
ADOLFO BATURONE OOLOMBO

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 2 de diciembre de 1970 por la que -se
aprueba el plan de estudlos de los cursos primero
y segundo de la lfcenctatura en Medicina de la
Universidad de Bil-lJao.

Dmo. sr.: Vista la propuesta elevada por la Facultad de M~
dicina de la Universidad de Bilbao y teniendo en cuenta l.os
fa.vorables informes emitidos por el Consejo Nacional de Edu~
cación y el Rectorado correspondiente.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar el plan de estudios de los cursos primero y se
gundo de -la licenciatura en Medicina de la Universidad de
Bilbao en la forma siguiente: "
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Horas
semanales

Primer curso (Selectivo)

Fisica ,......... 3
Quimica 3
Biologla 4
Matemáticas o•.•••••••••••••••••••••••••••. o.. •••• •••••••••••••••• 3

Segundo curso (Anatamía 1)

Anatomía 1 ". !)
Técnica Anatómica 1 '............................................... 5
Química Biológica y Fisiología general •........... '........ .5
Histología y Embriología general .. "....................... 3
Idi0lll6 moderno , , o.. 5

Estas ensefianza.s se complementarán con quince horas se
manales de clases prácticas.

2.° Se autoriza a la Dirección General pare. dictar cuantas
disposiciones see.n pertinentes para el cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 8. V. l. much,os años.
Madrid, 2 de diciembre de 1970.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 9 de dicü;:mbre de 1970 relativa a Cen
tros Nacionales de Enseñanza Primaria de la pro
vincia de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto los expedientes y las correspondientes pro
puestas de creación de Centr.os escolares, de unidades escolares
y de supresión de otras en la provincia de Oviedo.

Teniendo en cuenta que está justificada la necesidad de las
variaciones en la composición de los Centros escolares que se
citan.

Vistos el texto· refundido de la Ley de Educación Primaria,
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1967; el Reglamento
de Centros Escolares de Ensefianza Primaria de 10 de febrero
de 1967, el Reglamento de Directores Escolares de 20 de abril
de 1967, el Estatuto del Magisterio de 24 de octubre de 1947,
el Decreto de 5 de mayo de 1941 y demás disposiciones de
general aplicación,· normas declaradas en vigor en 108. términos
previstos en la disposición cuarta de la Ley General de Educa
ción de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin OfIcial del Estado» del
6) y articulo 10 del Decreto 2480/1970, de 22 de agosto (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 7 de septiembre),

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de En.se
fianza Prim'll'iaque figurarán en los apartados siguientes:

Primerb.-Modificacio:nes que incluyen creación de unidades
escolares. Se tendrán en cuenta para llevar a efecto los nombra
mientos procedentes en las nuevas unidades escolares 10 Que
eXOTesamente previene la Orden de 17 de julio de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 1 de agosto). Loe Centros comarcales y
Escuelas Hogar Que se incluyen entrarán en funcionamiento
cuando Queden establecidos los transportes escolares y concedi
das las ayudas de comedor y, en su caso, de Escuela Hogar.

l.0 A) Centros escolares de régimen normal de provisión,
con indemnización en metáUco sustitutiva de la casa~habitactón:

Provincia de Oviedo

Municipio: Aller. Localidad: Moreda. constitución de un
Colegio Nacional mixto, comarcal, que contará cn 20 unidades
escolares y Dirección sin curso (ocl~o unidades escolares de
nifíos, ocho unidades escolares de nifías y cuatro unidades eeala
res de párvulos). A tal efecto se crean tres unidades escolares
de .nifi08, tres unidades escolares de nifias y dos unidade escola
res de párvulos para funcionar en locales adaptados. y se inte
gran cinco unidades escolares de nifios, cinco unidades escolares
de niñas, dos unidades escolares de párvulos y la plaza de
Director. que compontan la Escuela graduada mixta, en régimen
de Agrupación. Al mismo tiempo, se r,econoee, en su caso, a
los Maestros que sean titulares· del ténriino municipal de Aller,
que se suprimen sus Escuelas en otro apartado de esta orden,
el derecho que pueda corresponderles a ocupar vacante en la
Escuela comarcal, al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de
septiembre.

Municipio: Aller. Localidad: Vega. Creación de una unidad
escolar de párvulos.

Municipio: Langreo. Localidad: Ciafio. Creación de un Cen~
tro de educación preescolar,· que contarli. con cuatro unidades
escolares (dos unidades escolares de párvulos y dos unidades
escolares maternales), para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Mieres. Localidad: La Pereda. ConstituciÓl1 de
la Escuela graduada mixta. comarcal, que contará con seis
unidades escolares y la Dirección con curso (tres unidades escola.
res de niños y tres utrldades, esoolm:~s de niñas). A tal efecto
se crean dos unidades escolares de nmos y dos unidades escola
res de nifias, para funcionar en locales adaptados, y se integran
la unidad escolar de nifios y la unidad escolar de nifías ya
existentes. Se reconoce 'a los Maestros que sean titulares de
las unidades escolares de Bama, Cardeo y Loredo, tod~el
término municipal de Mieres, que se suprimen en otro apartado
de esta Orden el derecho que r.ueda corresponderles a ocupar
vacante en la' Escuela comarca, al amparo del Decreto 3099/
1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Miares. Localidad: 8anta Eulalia. Constitución
del Colegio Nacional mixto, comarcal, que contará con 18 unida
des escolares y Dirección sin curso (ocho unidades escolares
de niños--de ellas, cuatro dependientes del Consejo Escolar
Primario «Hulleras del Norte, S. A.»-, ocho unidades escolares
de niñas-de ellas, cuatro dependientes del Gonsepo Escolar
Primario «Hulleras del Norte, S. A.»-y dos unidades escolares
de párvulos). A tal efecto se crean dos unidades escolares de
nitios, dos unidades escolares de niñas y dos unidades escolares
de párvulos, para funcionar en locales adaptados; se integran
las dos unidades escolares de nifíos y dos unidades escolares
de niñas que componian la Escuela graduada mixta de régimen
normal de prf'i)Visión; se integran, asimiBmo, las cuatro ~dades

escolares de niños y cuatro unidades escolares de nUlas que
componian la Escuela graduada mixta dependiente del Consejo
Escolar Primario «Hulleras del Norte, S. A.»; se reconoce, en
su caso, a los Maestros Que sean titulares de las unidades
escolares siguientes, que se suprimen en otro. apartado de esta
Orden el derecho que les pueda alcanzar a ocupar vacante
en la 'Escuela comarcal al amparo del Decreto 3099/1964, de
24 de. septiembre: primero, del térmi?O municipal de M1eres,
Genera, Gallegos,· El Pedroso, SObrOblO de Arriba, Valdecuna,
Villar de Gallegosl. Acebedo, Brafianoveles, Cabafiin, La Cantera,
Canto Redondo; varraspientes, Corujas, Cuarteles de Mariana,
La Martinada, Pajio, Pandel de Berruga, Requejo, Vegalafonte;
segundo, .término municipal de OUer, Llamanzares; tercero, tér
mUlo municipal de Lena, .BueUes, Cabezón (que fué suprim1da
por Orden de 26 de noviembre de 1970). Carraluz y San MigUel
del Rio.

Municipio: Mieres. "Localidad: Veguina. Creaci6nde la Es
cuela graduada mixta, comarcal, con 12 unidades escolares y
la Dirección con curso (cinco unidades escolares de nifl.08, cinco
unidades escolares ele'nifias, dos unidaees escolares de párvu
los). A tal efecto se crean dos untdades escolares de nifios, .dos
unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de parvu~

los, para funcionar en locales adaptados. Al mi$mo t~empo,
se reconoce a los Maestros que sean titulares de las unIdades
escolares de San Andrés. La Llera., Pefiule y Cortina, todl\8 del
término municipal de Mieres, que se suprimen en otro apartado
de esta Orden, el derecho que les pueda. caber a ocupar plaza
en esta Escuela comarcal, al amparo del Decreto 3099/1964,
de 24 de septiembre. Quedan integradas en la comarcal las
tres unidades escolares de niños y tres unidades escolares de ni
ñas que comp0IÚan la actual graduada. mixta.

Municipio: San Martin del Rey Aureno. Localidad: Soton
drio.Creación de una Escuela graduada mixta COIDBl'cal que
contará con 10 unidades escolares y la Dirección con curso
(cuatro unidades escolares de nifi~.. cuatro unidades escolares
de niñas y dos unidades escolares ae Dán"ulos, todas de nueva.
creación y para funcionar en locales. adB.ptadoS). Al mJsmo tlem~
po se reconoce, en BU caso, a los Maestros que sean titulares
definitivos de las Escuelas que se suprimen en el término mun1
cipal de San Martín· del Rey Aurelio, en otro apartado de esta
Orden el derecho que les pueda corresponder. a ocupar vacante
en 1&' Escuela comarcal, al amparo del Decreto 3091/1984, de
24 de septiembre.

1.° B) Creación de Centros escolares a unidades dependien·
tes de Consejos Escolares Primarios:

Provincia de Qviedo

Municipio: Mieres. Localidad: Rioturbio. Ampliación del
Colegio Nacional mixto dependiente del Consejo Escolar Primario
«Hulleras del Norte S. A.», que contará con 18 unidades esco~

lares y Dirección sin curso (o~o unidades .escolares de nlfiO!i,
ocho unidades escolares de ninas y dos lUUdad~ escolares de
párvulOS). A tal efecto se crean dos unidades escolares de pár-
vulos. 100 dMunicipio: Mieres. Localidad: Santa Eulalia. Oreac e
una Escuela Hogar mixta, con dos plazas de Maestro de Hogar
y tres plazas de Maestra de Hogar.

Segundo.-Supresión de unidades escolares:

Provincia de Oviedo

Municipio: Aller. Localidad: Cabo. Supresión de la unidad
escolar de asistencia mixta. ,

Municipio: Aller. Localidad: El Caleyu. Supresian de la
unidad escolar de aSistencia mixta.

Municipio: Aller.. Localidad: Lananzares. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta. . .

Municipio: Aller. Localida4: Mul1aa,8upres1ón de la UDidad
escolar de asistencia mixta.


